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Contamana, 02 de febrero de 2021

VI$Tü:

El lnforme N" 050.1-2021-MPU-G[I-GAF-ALBE de fecha 02 de febrero de 2021, emitido por el Área de
LogistÍ*a y Bienes Estatales de Ia llunicipalidad Provincial de Ucayali, que solicita la primera Modificación det Plan
Anual de Contrataciones de la lrlunicipalidad Frovincial de Ucayaiicon'espondiente al ejercicio 2021;y

TON§IüHRAHCIO:

Que, de conformidad con elArtículo 194'y 195" de la Constitucíón Política de Estado, modificado por el
futículo Única de la Ley de Reiorma Constitucional N". 27680, cancordante con elAtículo lt del Título Preliminar de la
Ley Nro. 27972, Ley 0rgánica de fvlunicipalidades, los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Politica, Económica y
Adrninistrativa en los asunto de su competencia.

Que, lnforme N" ü5r,1.1-?021-!I4PLJ-G[¡-GAF-ALBE rle feeha 02 de febre|o de 2021, emiljdo por el Área de
Logistica y Bienes Estatales de la lVlunicipalidad Provincial de Ucayali, salicita gue se nadifique el Plarl Anual de
0onfraf¿cíones de Ia §lunicipalidad Provincial de Ucayati para el ejercícia frscal 202t, a efectos de que se
proceda a incluir los procedimientos de selección;

Precisando que los rnismos n0 se encuentran programados en el citado plan, condición que amerita una
ñrodificación al Plan Anual de Contrataciones;

Que, mediante Resolución de Gerencia N" 00§-2021-MPU-GM de fecha B de enero del 2021, se aprobó el
Dlen Anrral ¡{a l-ontr¡tc¡innae da le lr¡lrrqir.inalir'{*d Drnvin¡iel da lln¡vqli nnrra¡nnndianla al aiar¡i¡in 6o¡ol ?ñ11 al ¡¡ral.¡wv uü,q ir.ú,t¡uipq¡¡uqv ¡ ,úli,iúiüi uú vVürsii VV¡¡ürpv¡¡ü¡ü¡ilU ü; EjEtúiú¡U ¡iüirü¡ ¿UÁit ü¡ LUüi

eontiene los procesos destinado a la adquisición de bienes, contratación de servicios y ejecución de obras, en función
de las metas y de acuerdo a las prioridades de cada dependencia de la Municipalidad;

Que, siendo esto asi, es menester citar el Artículo 15' Del Texto Unico 0rdenado de la Ley 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, que prescribe; Formulacién del Ptan Anual de Conkataciones: Teniendo en cuenta la etapa
de formulación y proqrarnación presusuestaria correspondiente al siquiente año fiscal, cada Entidad debe pro$ramar en
el Cuadro de t'lecesidades los requerimicntos de hienes, servicios y obras neeesarios para el cumplímiento de sus
ohjetivos y actividades para dicho añ0, ios que deben encontrar$e vinculados al Plan Operativo Institucional, con la
finatridad de elab*rar el P|*n Anr¡al de Confataciones;

Que, asimismo elArtíct¡lo 6,2" del D.S. N" 344-2018-EF Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
estabiece que: Luego de aprohado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento
durante ei año fiseal para incluir o excluir contrataciones.;

Que, por otro lado, de conformidad a lo previsto en el Articulo 6.4' D.s. N" 944-2018-rn prescribe; És requisito para
la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la Comparación de Precios, que estén incluidos en el
Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad;

Que, de acuerdo al numeral 7.6.2. de la Directiva I{' 00}-2019-0§eÉlCD, Toda mCIdificmión dei PAü debe ser
aprabad*, en cualquier ca$o, m§d¡ante instrumento emitido por el Titiriar de ia entidad c el funcionario a quien se haya
delegada la aprobación de ta rnodificaci*n d*i FA§.
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En elcaso que se modifique el P,AC para incluir procedimientos, el documento que aprueha dicha modificación
deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la información
prevista en elformato pubiicado en el portalweb del SEACE,

Pcr lo tanto, estando a lo expuesta, de conformidad con las normas antes citadas y contando con las
visaclones de la Olieina de Asesoria Jurídica y Semuna, Gerencia de Adrninistración y Finanzas, Gerencia de
Pianea¡niento, Presupuesto y úrganización y eü uso eie ias iacuitades, que ia Ley ürgánica cie ir.4unicipaiidacies conÍiere;
concordante con la Ley N" 30225, Ley de Contrataeiones del Estado, y su Reglamento, Decreto §upremo N'344-2018-
EF y sus rnodificatorias;

SESESUEIYEi
¿8?IC¿JtCI. P&ffERO; Aprobar la PRIMERA modificación del Plan Anual de Contrataciones de la
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selección:
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Siendo a ia fecha prevista para su convocatoria en el mes de FEBRER0 del 2021.

áFfC{,lf.p SE6üItf0Oi Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas el cumplimíento de la presente
Resolución, asicomo elcumplimiento de las obligaciones que se derive del Plan Anual de Contrataciones modificado.

tr{CUlO IE§0§Bg Disponer que elÁrea de Logistica y Bienes Estalales publique la presente Resotución
en el §istema Electrónico de Contrataciones del Estado {§EACE), en un plazo de cinco {05) dias hábiles siguientes a su
aprobá§iÓn.

ARTíCU!-O CUARTC¡: Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal lnstitucional de la
Provin*ral de U*ayali.

AFIíüU¿0 Qur¡ry& Encargar a ta Oticina de Secretaria General y Archivo, la distibucién y notificación de la
presente Resulución

REGI§TRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLA§E Y ARCHIVE§E
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